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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de abril de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 15005/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado, interpuestos por la C. XXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Zacazonapan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fechas treinta y uno de agosto y primero de septiembre dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registrada bajo los números de expediente 00061/ZACAZONA/IP/2022 y 00059/ZACAZONA/IP/2022, mediante las cuales, solicitó información en el tenor siguiente:

00061/ZACAZONA/IP/2022
“Solicito el acta de nacimiento y constancia de mayoría del síndico municipal, así como el acta de nacimiento, nombramiento y acta de cabildo en el que fue aprobado el nombramiento del secretario del ayuntamiento, toda vez que fue identificada el parentesco familiar y de acuerdo a La Ley General de Responsabilidades Administrativas Federal en su Artículo 63 bis, a la letra dice: Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de las atribuciones o facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente, designe, nombre o intervenga para que se contrate como personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente público en que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato. Así mismo solicito los procedimientos a través del cual el contralor municipal ha notificado al presidente sobre la contratación ilegal que ha favorecido directamente a la familia del sindico municipal, contratando al secretario del ayuntamiento, sabiendo que dicha acción es una violación directa a la Ley.” (Sic).

00059/ZACAZONA/IP/2022
“De acuerdo a lo que establece la Ley Los servidores públicos no podrán en ejercicio de sus funciones, nombrar, postular, ni contratar con personas con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, o con quien estén ligados por matrimonio o unión permanente, para tal efecto solicito acta de nacimiento del presidente municipal, Sindico y regidores asi como sus constancias de mayoria, acta de nacimiento y nombramiento de Secretario del ayuntamiento, Contralor, Tesorero, Coordinador de Proteccion Civil, Coordinador de Mejora Regulatoria, Director de Seguridad Publica, Director de Ecologia, Director de Desarrollo Social, Titular de la UIPPE, Secretario particular y demas directores de acuerdo a su organigrama Municipal Vigente.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que los días veintiuno y veintidós de septiembre de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

00061/ZACAZONA/IP/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE PROPORCIONA RESPUESTA. ENVIO INFORMACIÓN SOLICITADA SE REMITE RESPUESTA. SE REMITE RESPUESTA. SE REMITE RESPUESTA.

ATENTAMENTE
TEC. EN INFORMATICA BRENDA VILLAFAÑA CRUZ” [Sic]

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “RES 61 REGISTRO CIVIL_080155.pdf”, “RES 61 CONTRALORIA_080167.pdf”, “RES 61 CONTRALORIA_080167.pdf”, “RES 61 CONTRALORIA_080167.pdf”, “CM SINDICA_080175.pdf”, “1 SESION ORDINARIA_074364.pdf”, “NOMBRAMIENTO SECRETARIO_080174.pdf”, “SOL 61 SAIMEX_080173.pdf” y “RESPUESTA 61_080205.pdf”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

00059/ZACAZONA/IP/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE PROPORCIONA RESPUESTA DE SOLICITUD 00059. ENVIO INFORMACION SOLICITADA ENVIO INFORMACION SOLICITADA

ATENTAMENTE
TEC. EN INFORMATICA BRENDA VILLAFAÑA CRUZ” [Sic]

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “RES 59 REGISTRO CIVIL_080154.pdf”, “79 SAIMEX_080246.pdf”, “CONSTANCIAS DE MAYORIA.pdf”, “NOMBRAMIENTOS SAIMEX_080176.pdf”, “NOMBRAMIENTOS SAIMEX_080176.pdf”, “NOMBRAMIENTOS SAIMEX_080176.pdf”, “R59_080249.pdf” y “CONSTANCIAS DE MAYORIA.pdf”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.


TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por parte del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veintidós y veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, los cuales, fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 15005/INFOEM/IP/RR/2022 y 15024/INFOEM/IP/RR/2022; en los cuales, arguye las siguientes manifestaciones:

15005/INFOEM/IP/RR/2022:

a) Acto Impugnado:
“La informacion remitida no cumple con lo solicitado, toda vez que la titular solo recibio oficios de las areas en comento, omitiendo la informacion requerida, asi mismo la titular de transprencia no siguio los procesos que marca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, omitiendo dar la informacion correcta a la solicitud, misma que ser el caso se procedera conforme a derecho, en contra de la titular de transparencia, quien denota su desconocimiento en la materia, por lo que se requiere remita nuevamente la informacion requerida y completa.” [Sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Lo dispuesto en el artículo 86 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, 6,7,18, 40, 41 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado de México y Municipio, 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la información Pública, no omite la entrega de la información que se ha solicitado, toda vez que usted puede tachar o enmendar la información que es personal en el acta de nacimiento, asi mismo la solicitud no es obligación del sujeto del registro civil, si no de los sujetos obligados que ocupan el cargo, mismo que denota su falta de conocimiento en la materia de transparencia y omite dar EL SEGUIMIENTO AL DEBIDO PROCESO QUE MARCA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. De seguir en el hecho usted como titular de transparencia solicito al contralor interno se le palique a usted el medio de apremio conforme lo siguiente: son las Faltas Administrativas No Graves, plasmadas en el artículo 50 fracciones I y X de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: “Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes:” “ I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley. “ “X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste.” [Sic]


15024/INFOEM/IP/RR/2022:

a) Acto Impugnado:
“La informacion remitida no cumple con requisitos de la solictud, toda vez que la titular de transparencia no sigue los debidos procesos y omite las actas de nacimiento respaldando su supuesto con oficio del titular de registro civil, quien no tiene la facultad para expedir las actas, pero es obligacion de los servidores publicos obligados hacer llegar la informacion solicitada.” [Sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Las actas de nacimiento si bien son documentos personales, no se estan pidiendo sus datos personales,. el servidor publico tiene el derecho de tachar y ocultar su informacion personal, sin embargo si puede mandar la informacion solicitada por lo que solicito nuevamente la informacion. O en su caso se proedera conforme a derecho en contra de la titular de la unidad de transparencia, quien no sigue los debidos procesos conforme lo establece LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdos de admisión en fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

En la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria del quince de octubre de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, de los recursos de revisión 15005/INFOEM/IP/RR/2022 y Acumulado, se advierte que el Sujeto Obligado no remitió informe justificado, asimismo, el particular no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
En fecha veintitrés de junio del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha once de noviembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que la hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Zacazonapan, la siguiente información:
A. Del síndico municipal:
1. Acta de nacimiento. 
2. Constancia de mayoría.
B. Del secretario de ayuntamiento:
3. Acta de nacimiento. 
4. Nombramiento. 
5. Acta de cabildo en el que fue aprobado el nombramiento.
6. Los procedimientos a través del cual el contralor municipal ha notificado al presidente sobre la contratación ilegal que ha favorecido directamente a la familia del síndico municipal, contratando al secretario del ayuntamiento. 
C. Del presidente municipal:
7. Acta de nacimiento.
8. Constancia de mayoría.
D. Del Contralor, Tesorero, Coordinador de Protección Civil, Coordinador de Mejora Regulatoria, Director de Seguridad Publica, Director de Ecología, Director de Desarrollo Social, Titular de la UIPPE, Secretario particular y demás directores de acuerdo a su organigrama Municipal Vigente:
9. Acta de nacimiento.
10. Nombramiento.

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta; en las cuales, informó lo siguiente:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	1. Acta de nacimiento del Síndico Municipal.
	El Sujeto Obligado, mediante oficio número RC/ZAC/026/2022, en el cual refiere que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  así como los artículos 6, 7, 18, 40 y 41 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículo 116 de la Ley General de Transparencia y la Acceso a la Información Pública y el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no es posible proporcionar dicha información en virtud de lo establecido en dichos preceptos legales.
	Sí

	2. Constancia de mayoría del Síndico Municipal.
	El Sujeto Obligado, remitió la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para el Ayuntamiento, del Síndico.
	Sí

	3. Acta de nacimiento del Secretario de Ayuntamiento.
	El Sujeto Obligado, mediante oficio número RC/ZAC/026/2022, en el cual refiere que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  así como los artículos 6, 7, 18, 40 y 41 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículo 116 de la Ley General de Transparencia y la Acceso a la Información Pública y el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no es posible proporcionar dicha información en virtud de lo establecido en dichos preceptos legales. 
	Sí

	4. Nombramiento del Secretario de Ayuntamiento.
	El Sujeto Obligado, remitió el nombramiento del Secretario de Ayuntamiento, mediante oficio número PRES/ZAC/0001/2022.
	Sí

	5. Acta de cabildo en el que fue aprobado el nombramiento del Secretario de Ayuntamiento.
	El Sujeto Obligado, remitió el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo en la cual se aprueba la propuesta para el cargo de Secretario de Ayuntamiento. 
	Sí

	6. Los procedimientos a través del cual el contralor municipal ha notificado al presidente sobre la contratación ilegal que ha favorecido directamente a la familia del síndico municipal, contratando al secretario del ayuntamiento.
	Al respecto el Síndico Municipal refiere que de acuerdo a la acusación, refuta la responsabilidad de nepotismo sobre su persona toda vez que el Secretario del ayuntamiento, fue propuesta del Ciudadano Presidente Municipal, para ocupar el cargo.
	Parcialmente

	7. Acta de nacimiento del Presidente Municipal, Síndico y Regidores.
	El Sujeto Obligado, mediante oficio número RC/ZAC/026/2022, en el cual refiere que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  así como los artículos 6, 7, 18, 40 y 41 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículo 116 de la Ley General de Transparencia y la Acceso a la Información Pública y el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no es posible proporcionar dicha información en virtud de lo establecido en dichos preceptos legales.
	Sí

	8. Constancia de mayoría del Presidente Municipal, Síndico y Regidores.
	El Sujeto Obligado remitió el documento electrónico denominado “CONSTANCIAS DE MAYORIA.pdf”, del presidente, el síndico y los regidores.
	Sí

	9. Acta de nacimiento del Contralor, Tesorero, Coordinador de Protección Civil, Coordinador de Mejora Regulatoria, Director de Seguridad Publica, Director de Ecología, Director de Desarrollo Social, Titular de la UIPPE, Secretario particular y demás directores de acuerdo a su organigrama Municipal Vigente
	El Sujeto Obligado, mediante oficio número RC/ZAC/026/2022, en el cual refiere que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  así como los artículos 6, 7, 18, 40 y 41 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículo 116 de la Ley General de Transparencia y la Acceso a la Información Pública y el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no es posible proporcionar dicha información en virtud de lo establecido en dichos preceptos legales.
	Sí

	10. Nombramiento del Contralor, Tesorero, Coordinador de Protección Civil, Coordinador de Mejora Regulatoria, Director de Seguridad Publica, Director de Ecología, Director de Desarrollo Social, Titular de la UIPPE, Secretario particular y demás directores de acuerdo a su organigrama Municipal Vigente.
	El Sujeto Obligado remitió los nombramientos de los servidores públicos siguientes:
· Secretario de Ayuntamiento.
· Contralor Interno
· Tesorero Municipal.
· Directora de Catastro.
· Directora del área Jurídica.
· Titular de la IUPPE.
· Director de Gobernación.
· Oficial Conciliador y Mediador.
· Director de Recursos Humanos.
· Director de Seguridad Pública Municipal.
· Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.
· Director de Desarrollo Agropecuario.
· Director de la Casa de Cultura.
· Director de Desarrollo Económico.
· Secretario Técnico de Seguridad Pública.
· Director de Protección Civil.
· Coordinadora de Mejora regulatoria.
· Director de Servicios Públicos.
· Director de Ecología.
· Director de la Mujer.
	Parcial
(Del análisis de la información remitida en respuesta por el Sujeto Obligado, se observa que fue omiso en remitir información respecto del Responsable de la Junta Municipal de Reclutamiento, Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Sistema Municipal DIF, Defensor Municipal de Derechos Humanos y del Oficial del Registro Civil)



Es de destacar que este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como su motivo de inconformidad para el caso del Recurso de Revisión 15005/INFOEM/IP/RR/2022, lo siguiente: “La informacion remitida no cumple con lo solicitado, toda vez que la titular solo recibio oficios de las areas en comento, omitiendo la informacion requerida, asi mismo la titular de transprencia no siguio los procesos que marca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, omitiendo dar la informacion correcta a la solicitud, misma que ser el caso se procedera conforme a derecho, en contra de la titular de transparencia, quien denota su desconocimiento en la materia.” [Sic]

Mientras que para el caso del Recurso de revisión 15024/INFOEM/IP/RR/2022, señala sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Las actas de nacimiento si bien son documentos personales, no se estan pidiendo sus datos personales,. el servidor publico tiene el derecho de tachar y ocultar su informacion personal, sin embargo si puede mandar la informacion solicitada por lo que solicito nuevamente la informacion. O en su caso se proedera conforme a derecho en contra de la titular de la unidad de transparencia, quien no sigue los debidos procesos conforme lo establece LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” [Sic]

[bookmark: _Hlk22897875]Derivado de lo anterior, se colige que el Recurrente está parcialmente conforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, ya que expresamente manifestó en dichos motivos que se encuentra inconforme únicamente por la falta de entrega de las actas de nacimiento; y toda vez que no impugnó lo relativo a los demás puntos, dichas cuestiones se considera que la parte Recurrente consintió parte de la respuesta otorgada. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”


Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)

Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción VI, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral; 

Por lo que, de la respuesta emitida por parte de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Ahora bien, respecto de los requerimientos Acta de Nacimiento, el cual pudiera encontrarse inmerso en el expediente laboral, es conveniente hacer referencia a lo establecido por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en su artículo 47 con relación al 98 fracción XVII, en los que se estable lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
(…)
(Énfasis añadido)

De tal forma que es una obligación de las instituciones políticas el integrar los expedientes laborales de las personas que ingresen al servicio público, y que estos pueden contener los documentos que acrediten cubrir los requisitos establecidos en el artículo 47 de la Ley citada.

En ese sentido, existe la fuente obligacional para generar el expediente laboral en el cual debe obrar la información peticionada; sin embargo, no se omite mencionar que ciertos documentos que pueden integrar el expediente son susceptibles de ser clasificados en su totalidad como información confidencial dada su naturaleza, entre los que se pueden identificar, de manera enunciativa más no limitativa, el acta de nacimiento, comprobantes de domicilio, cartilla militar, cartas de recomendación, certificados médicos y certificado de no deudor alimentario, entre otros. Por ende, el Sujeto Obligado deberá sustentar dicha clasificación mediante el acuerdo que para tal efecto emita su Comité de Transparencia.

Al respecto, para ejemplificar lo anterior, es viable señalar los requisitos generales contenidos en los articulados 47, 48 y 49, de la Ley del Trabado de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar, son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Derogado
	N/A

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	6
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	7
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	En este caso, son aplicables los documentos previstos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en virtud de que se trata de ayuntamientos.
	Documento íntegro

	8
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	9
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	10
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	Confidencial

	11
	Para iniciar la prestación de los servicios
	Nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal.
	En versión Pública.



De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México.

Es así que el acta de nacimiento se trata de un documento que si bien es administrado por el Sujeto Obligado, la calidad total de la información contenida en el, es de carácter confidencial, derivado que es de su esfera personal, atendiendo que contiene nombres de sus familiares ascendientes, circunstancia que de ser publicitada, pudiera causar un daño al honor y su integridad, consecuentemente, lo correcto es que sea clasificado como confidencial en su totalidad.

Con base en las consideraciones de hecho y de derecho señaladas en párrafo anteriores, se tiene por acreditado que si bien el Sujeto Obligado pretendió hacer entrega de la información peticionada, empero la misma fue proporcionada en versión pública de manera deficiente, por lo que resulta dable ordenar su entrega, debiendo observar lo relativo a la clasificación de los datos de carácter sensible y confidencial, en términos tanto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por último, respecto de las manifestaciones realizadas por el Recurrente como razones o motivos de inconformidad para el caso del Recurso de Revisión 15005/INFOEM/IP/RR/2022, consistentes en “…De seguir en el hecho usted como titular de transparencia solicito al contralor interno se le palique a usted el medio de apremio conforme lo siguiente: son las Faltas Administrativas No Graves, plasmadas en el artículo 50 fracciones I y X de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: “Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes:” “ I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley. “ “X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste…”; mientras que para el caso del Recurso de Revisión 15024/INFOEM/IP/RR/2022 “…en su caso se proedera conforme a derecho en contra de la titular de la unidad de transparencia, quien no sigue los debidos procesos conforme lo establece LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA…” y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Órgano Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se, MODIFICAN las respuestas emitidas a las solicitudes de información 00061/ZACAZONA/IP/2022 y 00059/ZACAZONA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información pública 00061/ZACAZONA/IP/2022 y 00059/ZACAZONA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del soporte documental, en que obre lo siguiente:

1. Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifica como confidencial en su totalidad el acta de nacimiento de los servidores públicos referidos en las solicitudes de información 00061/ZACAZONA/IP/2022 y 00059/ZACAZONA/IP/2022.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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